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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD
13135 Resolución de 2 de noviembre de 2017, de la Presidencia de la Agencia 

Estatal de Investigación, por la que se convoca la provisión de puestos de 
trabajo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 12.2 del Real Decreto 1067/2015, de 27 de noviembre, por el que 
se crea la Agencia Estatal de Investigación y se aprueba su Estatuto, 

Esta Presidencia ha dispuesto convocar la provisión, por el procedimiento de libre 
designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo I de la presente 
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.

Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser solicitados por los funcionarios 
que reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.

Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para cada puesto a que deseen optar, a 
la Sra. Presidenta de la Agencia Estatal de Investigación (Departamento de Recursos 
Humanos), paseo de la Castellana, 162, planta 18, 28070 Madrid.

Tercera.

Las solicitudes se acomodarán al modelo que figura como anexo II y habrán de 
presentarse en el Registro General del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, 
(paseo de la Castellana, 162, Madrid), o por cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dentro del plazo de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.

Junto con las solicitudes, que se formalizarán una por cada puesto individualmente, los 
aspirantes acompañarán su currículum vítae, en el que conste los títulos académicos, 
años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y 
cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto y harán 
constar detalladamente las características del puesto que vinieran desempeñando.

Quinta.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de la recepción de la presente 
notificación, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, con arreglo a 
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lo dispuesto en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, o, potestativamente y con carácter previo, recurso 
administrativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo dictó.

Madrid, 2 de noviembre 2017.–La Presidenta de la Agencia Estatal de Investigación, 
por delegación (Resolución de 21 de junio de 2016), la Directora de la Agencia Estatal de 
Investigación, Marina Villegas Gracia.

 
ANEXO I 

N.º 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO  
PUESTO DE TRABAJO 

N.º 
PUESTO LOCALIDAD 

SUBGRUPO 
/ADMON. NIVEL COMPL. 

ESPECÍFICO 

 
AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 

     
UNIDAD DE APOYO 

1 VOCAL ASESOR / VOCAL ASESORA 1 MADRID A1/AE 30 20.021,40 € 

2-3 SECRETARIO / SECRETARIA DE DIRECTOR GENERAL 2 MADRID C1-C2/AE 17 7.202,30 € 

 SECRETARÍA GENERAL      

4 SECRETARIO/SECRETARIA GENERAL 1 MADRID A1/AE 30 29.321,46 € 

 DIVISIÓN DE COORDINACIÓN, EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO CIENTÍFICO Y TÉCNICO 

     

 SUBDIVISIÓN DE PROGRAMAS CIENTIFICO-TECNICOS 
TRANSVERSALES, FORTALECIMIENTO Y EXCELENCIA      

5 
JEFE / JEFA DE SUBDIVISION DE PROGRAMAS 
CIENTIFICO- TECNICOS 
TRANSVERSALES,FORTALECIMIENTO Y EXCELENCIA 

1 MADRID A1/AE 30 24.821,72 € 

 SUBDIVISION DE COORDINACION Y EVALUACION      

6 
JEFE / JEFA DE SUBDIVISION DE COORDINACION Y 
EVALUACION 1 MADRID A1/AE 30 24.821,72 € 

 SUBDIVISION DE PROGRAMAS TEMATICOS CIENTIFICO-
TECNICOS 

     

7 
JEFE / JEFA DE SUBDIVISION DE PROGRAMAS 
TEMATICOS 
CIENTIFICO-TECNICOS 

1 MADRID A1/AE 30 24.821,72 € 

 DIVISIÓN DE PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN ECONÓMICA Y 
ADMINISTRATIVA 

     

 SUBDIVISION DE GESTION ECONÓMICA      

8 JEFE / JEFA DE SUBDIVISION DE GESTION ECONOMICA 1 MADRID A1/AE 30 24.821,72 € 

 SUBDIVISION DE GESTION DE AYUDAS DE FONDOS  
EUROPEOS 

     

9 JEFE / JEFA DE SUBDIVISION DE GESTION DE AYUDAS 
DE FONDOS EUROPEOS 

1 MADRID A1/AE 30 24.821,72 € 

 SUBDIVISION DE PLANIFICACION Y GESTION 
ADMINISTRATIVA 

     

10 
JEFE / JEFA DE SUBDIVISION DE PLANIFICACION Y 
GESTION ADMINISTRATIVA 1 MADRID A1/AE 30 24.821,72 € 

 SUBDIVISION DE SEGUIMIENTO Y JUSTIFICACION DE 
AYUDAS 

     

11 
JEFE / JEFA DE SUBDIVISION DE SEGUIMIENTO Y 
JUSTIFICACION DE AYUDAS 1 MADRID A1/AE 30 24.821,72 € 
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